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Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como mínimo
cinco bombos, que representan, de izquierda a derecba, las decenas
de millar, unidades de millar, oentenas, decenas y unidades. Cada
uno de eUos contendrá diez bolas numeradas del Oal 9.

El sexto bombo, en su caso, contendrá tantas bolas como
número de series se bayan emitiao.

El orden de adjudicación de los premibs serA de menor a mayor.
En cada extraoción entrarán en JUego tantos bombos como se
requieran para obtener la combinación numérica prevista.

Para las extraociones correspondientes a los premios de 50.000
pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premios se adjudicarán,
respectivamente, a aquellos billetes cuyas tres úJtimas ciftas sean
iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números
obtenidos. Los correspondientes a los dos premios mayores se
obtendrán también por orden de menor a mayor cuantia de los
premios, extrayéndose de cada uno de los bombos una bola y las
cinco bolas exttaidax compondrán el número premiado.

De los números formados por las extraociones de cinco ciftas
correspondientes a los premios primero y~do se derivarán las
aproxunacioncs y las centenas; como Isjmlsmo del premio pri
mero, las terminaciones y los rcintegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas de los números
anterior y posterior de los premios primero y sq¡undo, se entenderá
que si saliese premiado en euaIquiera de eUos el número 1, su
anterior es el ooסס0 y si~ fuese el agraciado, el número 1 serA
el siguiente. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el ooסס0 serA el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entendenl que
si cualquiera de los premios primero o aeaundo correspondiera, por
ejemplo, al número 25, se considerarán agraciados los 99 números
restantes de la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26
al 99.

Tendrán derecbo al reintegro de su precin todos los billetes cuya
última cifta sea igual a la del que obtenga el premio primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ba de
entenderse que quedan exceptuados los números de los que,
respectivamente, se deriven, agraciados con los premios primero o
segundo.

Asimismo tendráJÍ derecbo al reintegro de su precio todos los
billetes cuya última cifta coincida con las que se obtengan en las
dos extraociones especiales, que se rea1izarán del bombo de las
unidades, una vez efectuada la de cinco ciftas correspondientes al
premio mayor.

Premios especia/es
Fma1izadax todax las extraociones precedentes, se proceden\ a la

adjudicación de los premios especiales a la fIacción, extrayendo
simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fIacción agraciada y la serie a
que corresponde. De la misma forma se continuará basta finalizar
las extracciones previstas para la lllljudicación de los premios
especiales.

Ha de tenerse en cuenta que si en cualquiera de las extraociones
la bola representativa de la fIacci6n fuera el o, se entendenl que
corresponde a la 10.'

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un
sorteo especial para lllljudicar la subvención a uno de los estableci-

Pmnjoo
de cada serie

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para
los 99 números restan~de la centena del
premio segundo .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para
los biUe~ cuyas tres últimas ciftas sean
iguales y estén i¡ualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero .

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para
los billetes cuyas dos últimas ciftas sean
iguales y estén i¡ualmente dispuestas que
las del que obtenp el premio primero .

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para
los billetes cuya última cifta sea igual a la
del que obtenp el premio primero .....

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para
los billetes cuya última cifta sea igual a la
que se obtenp en la primera extraoción
especial de una cifta .

10.000 ....ntegros de 5.000 pesetas cada uno~
los billetes cuya última cifta sea igual a la
que se obtenga en la aeaunda extraoción

___ especial de una cifIa .

32.801

4.950.000

4.950.000

24.975.000

49.995.000

50.000.000

50.000.000

334.000.000

mientos ben~ficosde la población donde se celebre el sorteo. Dicho
sorteo especial quedará aplazado si en el momento de la celebra
ción del que se anuncia se desconocen los establecimientos que
puedan tener derecbo a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el
sorteo tendrán derecho con la venia del Presidente, a bacer
observaciones sobre dudaS que tengan respecto a las operaciones
del ntismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por termina
ciones.

Los premios mayores se llOIlIIÚ preciaamente por la Adminis
tración expendedora de los billetes que los obtengan.

Los premios menores, así como los reintesros del precio de los
billetes, se paprán por cualquier Administración de Loterías en
que se presenten al cobro.

Los premios serán bechos efectivos en cuanto sea conocido el
resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la
precisa para practicar la correspondiente liquidación y la que exija
la provisión de fondos cuando no alcancen los que en la Adminis
tración pagadora existan disponibles.

Madrid, 25 de octubre de 1986.-El Director general, Francisco
Zambrana Chico.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

y URBANISMO
28474 RESOLuaON de 1S de octubre de 1986, de '"

Dirección General de Arquitectura y Edificación, por
'" que se dispone el cumplimienlO en sus propios .
thminos de la sentencia recaída en el recurso conten~

cioso-adminislralivo. en grado de apelación, número
82.703.

Dmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado de
'!JlClación, seguido ante el Tribunal Supremo de Justicia, Sala
Cuarta, con el número 82.703, interpuesto por el Abogado del
Estado, representante y defensor de la Administración, contra la
sentencia dietada con fceba 9 de octubre de 1982, por la Audiencia
Territorial de Valladolid, en el recurso número 404/1981, inter
puesto por don Carlos Alvarez DIaz, contra la Resolución de 10 de
septiembre de 1981, se ba dictado sentencia con fecba 23 de
diciembre de 1985, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que estimando el recurso de apelación número
82703, promovido por la Dirección letrada del Estado, contra la
sentencia de la Sala de la Contencinso-Adminitrativo de la Audien
cia Territorial de Valladolid de 9 de octubre de 1982, la revocamos,
dejándola sin efecto, y, en consecuencia, debemos desestimar y
desestimamos el recurso contencioso-admjnjstrativo número
404/1981, promovido por el Procurador seIIor Ballesteros, en
nombre y representación de don Carlos Alvarez díaz, contra la
Resolución de la Dirección Genera1 de Arquitectura y Vivienda de
10 de septiembre de 1981, en cuanto desestimatoria del recurso de
aIzada interpuesto por el actor contra la decisión de la Delegación
Provincial de I.e6n de 19 de noviembre de 1980, sobre la puesta en
marcha del ascensor de la finca número 62 de la averoda de F.
Ladreda, de León; resoluciones que se declaran Vá1idax y eficaces
por ser conformes a Derecho. Todo ello sin expresa condena en
costas.»

Esta Dirección Genera\, de conformidad con lo establecido en
los articulos 103 y .entes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. ba
dispuesto que se cumpla en sus propios tmninos la referida
sentencia en la que a este Departamento afecta.

De esta resolución y de la sentencia debe darse traslado a la
Comunidad Autónoma de Casti1Ia y León, a los efectos que
pudieran proceder, de conformidad con lo dispuesto en el articulo
104 de la mencionada Ley de la Jurisdicci6n Contencioso-Adminis
trativa.

Lo que comunico a V. Lpara su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 15 de octubre de 1986.-El Director general, Manuel de

las Casas Gómez.

Dmo. Sr. Jefe del Servicio de Coordinación y Asistencia ncnica.
León.


